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VISTO: La presentación realizada por los Delegados de la Asociación Nacional de 

Estudiantes de Ingeniería Civil (ANEIC), Sr. Marcos Celedon y Sr Cruz, Plinio A., mediante 

la cual solicita ayuda económica para participar de las "III Jornadas Regional de Estudiantes 

de Ingeniería Civil (III JOREIC)"; y 

CONSIDERANDO: 

Que las "III Jornadas Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil (III JOREIC)", se 

llevaron a cabo durante los días 21, 22 y 23 de Abril del año 2016, en la ciudad de Santiago 

del Estero; 

Que en las "III Jornadas Regional de Estudiantes de Ingeniería Civil (III JOREIC)", se 

realizaron charlas magistrales, visitas técnicas a diversas fábricas y obras de la zona; 

Que la ayuda económica solicitada es por la suma de $ 17.000,00 (Pesos Diecisiete 

Mil) para afrontar gastos de inscripción para cada alumno, la cual era de $ 500,00 (Pesos 

Quinientos), con un total de (34) alumnos; 

Que la Dirección de la Escuela de Ingeniería Civil aconseja aprobar la ayuda 

económica de $ 6.600,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos), e imputar la misma en la Partida 5 

para los alumnos que participen en la Jornada antes mencionada; 

Que la presente solicitud se encuentra contemplada en las resoluciones N° 005/05 y 

821/06 de esta Unidad Académica; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado en relación a la entrega de $ 6.600,00 (Pesos SEIS MIL 

SEISCIENTOS), al Ing. José Humberto RODRIGUEZ para cubrir los gastos de inscripción 

de los alumnos. 

ARTICULO 2°.- Tener por otorgada una Beca Académica de $ 200,00 (Pesos 

DOSCIENTOS) a cada uno de los alumnos de la carrera de Ingeniería Civil, que más abajo 

se detallan e integraron la delegación que participaron de las "III Jornadas Regional 
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de Estudiantes de Ingeniería Civil (III JOREIC)", durante los días 21, 22 y 23 de Abril de 

2016: 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBES DNI 

01 AGUILERA, DANIEL FERNANDO 35478171 

02 ALMIRÓN, CECILIA 36347192 

03 ANDRADA FIGUEROA, SERGIO DAVID 35194302 

04 ARTEAGA, JIMENA LUCIANA 32002260 

05 BARROS, LORENA FERNANDA 37094087 

06 BELMONTE FERRETTI, NOELIA GABRIELA 36802660 

07 BURGOS, DIEGO GERMAN 34244189 

08 CASTILLO, EDUARDO GUILLERMO 38215217 

09 CATTANEO, JOSÉ IGNACIO 36347050 

10 CELEDÓN, MARCOS EDGARDO 34953823 

11 CRUZ, PLINIO ALEJANDRO 36345538 

12 ESCALANTE, VICTOR DANIEL 34639382 

13 FERRER DE VASCONCELLO, RUBEN EDUARDO 36229422 

14 FIGUEROA DE LA SILVA, MARTIN EMMANUEL 37636286 

15 GUARDATTI, DAFNE ANTONELA 36345895 

16 LAMELAS, FACUNDO 37453126 

17 LIQUITAY, ENZO GABRIEL 36803494 

18 LLAMPA, SILVIA VERÓNICA 35198330 

19 LOAYZA, FERNANDA NOELIA 35929739 

20 MADARIAGA, GUSTAVO SEBASTIAN 36129196 

21 MARTINEZ GUARNIERI, RAFAEL 36346306 

22 MORALES, MARÍA BELÉN 35482770 

23 MORALES, LEONARDO 33696961 

24 NIEVA PONCE, JAVIER FRANCISCO 37636899 

25 PORTAL, MATIAS JAVIER 37088004 

26 RAMOS, DARIO MAXIMILIANO 36898578 

27 RIVERA, CRISTIAN ALEJANDRO 39889525 

28 ROBLES, FACUNDO JOAQUIN 36346058 

29 ROSSOTTO, NADIA BELÉN 38405159 
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30 SANTAMARIA ROMERO, ANGEL EDUARDO 36128596 

31 SOTO, LUIS DANIEL 30607265 

32 YAMPA, MATÍAS ALBERTO 37960858 

ARTICULO 3°.- Imputar la suma de $ 6.400,00 (Pesos SEIS MIL CUATROCIENTOS), al 

Inciso 5.1.3: BECAS ACADEMICAS, de gastos de funcionamiento de Ingeniería Civil. 

ARTICULO 4°.- Dejar establecido que la presente Resolución sea refrendada por la Sra. 

Secretaría Académica, por encontrarse la Directora General Administrativa Económica en 

uso de Licencia Anual Reglamentaria 2016 adeudada. 

ARTICULO 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a la Escuela de Ingeniería Civil, al Ing. José Humberto RODRIGUEZ y siga a 

la Dirección Administrativa Económica Financiera a sus efectos. 

JAB 
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CCALC) 

DRA. ANALIA IRMA ROMERO 
SECRETARIA ACADEMICA 

FACULTAD DE 1NGENIERIA - UNS,  

ING. PEDRO JOSE VALLINTIN ROMAGNOL,  
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA— UNSa 
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